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20995 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se aprueban 
los modelos de impresos a utilizar en el Régimen 
Especial de Galicia para la Destilación de Orujos de 
Uva y se dictan las normas de control en relación con 
los impuestos especiales.

Ilmo. Sr.: La Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de los Impuestos 
Especiales, en su disposición transitoria primera mantiene el 
Régimen Especial de Tributación de Aguardientes de Orujo de Uva 
en Galicia durante el período comprendido entre el primero de 
septiembre de 1986 y el 31 de agosto de 1989. Esta disposición se 
desarrolla en la transitoria segunda del Reglamento de los Impues­
tos Especiales aprobado por Real Decreto 2442/1985, de 27 de 
diciembre.

La nueva normativa, redactada conforme a las exigencias de la 
Ley General Tributaria, actualiza las antiguas y dispersas normas 
legales por que se venía regiendo, modificando los elementos 
estructurales, por lo que a partir del primero de septiembre del 
corriente año no podrá seguir utilizándose el modelo E-6: «Declara­
ción Inicial, o de Prórroga, para destilación de orujos», aprobada 
por Orden de 10 de diciembre de 1980, que déte derogarse al 
tiempo que se aprueba un nuevo modelo de Declaración-liquida­
ción ajustada a las normas establecidas en los citados Ley y 
Reglamento para el ingreso de las correspondientes cuotas.

Por otra parte, también resulta necesario establecer un modelo 
de conduce, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1.10.6 de 
la disposición transitoria segunda del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, para legalizar la tenencia de estos aguardientes por los 
cosecheros, propietarios de los orujos de uva destilados.

Con independencia de todo lo anterior y con carácter general, 
la incorporación de un carácter de control a los códigos de 
identificación o números de los documentos nacionales de indenti- 
dad de las personas jurídicas o físicas que ejercen actividades 
sometidas a los distintos conceptos tributarios, suministra una 
garantía de seguridad en el tratamiento informático de los distintos 
documentos de carácter fiscal. En este sentido parece oportuno 
continuar la línea iniciada por el Real Decreto 338/1985, introdu­
ciendo también este elemento de control en todos los documentos 
reglamentariamente exigidos en materia de impuestos especiales.

En consecuencia, y de conformidad con las atribuciones previs­
tas en los artículos 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, 18 de la Ley General Tributaria y 3 del 
Real Decreto 2442/1985, que aprueba el Reglamento de los 
Impuestos Especiales, previo informe favorable de la Secretaría 
General Técnica, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Se aprueba el modelo 556 Declaración-liquida­
ción para Destilación de Orujos de Uva a utilizar en el Régimen 
Especial de Galicia, que se une como anexo número 1 a la presente 
Orden.

2. El citado modelo deberá utilizarse obligatoriamente para 
los pagos de las correspondientes cuotas, que se efectúen de 
acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento, a partir del 
día 1 de septiembre de 1986, sustituyendo al modelo E-6, aprobado 
por Orden de este Ministerio de 10 de diciembre de 1980, que 
actualmente se viene utilizando, que queda derogado desde la 
citada fecha.

3. La Declaración-liquidación, cuyo modelo se aprueba, cons­
tará de tres ejemplares a utilizar en la siguiente forma:

- El «Ejemplar para Entidades Colaboradoras Proceso de 
Datos», se retendrá por la Caja en que se realice el ingreso para su 
remisión a la Intervención de Hacienda y posterior entrega a la 
Unidad Provincial de Informática; en el supuesto de que el ingreso 
se realice en entidades colaboradoras, éstas lo remitirán a dicha 
dependencia dentro de los siete días hábiles siguientes a los días 5 
y 20 de cada mes, debidamente relacionados. Realizado el ingreso 
se devolverán al interesado los otros dos ejemplares.

- De acuerdo con lo ordenado en el apartado 1.10 de la 
disposición transitoria segunda del citado Reglamento, el decla­
rante presentará en la oficina gestora que corresponda los dos 
ejemplares restantes, debidamente certificados con el ingreso de las 
cuotas. Esta oficina después de formalizar la correspondiente 
«Diligencia», entregará al interesado el ejemplar «Carta de Pago.

Ejemplar para el declarante» que autoriza a realizar las destilación 
nes.

- El ejemplar para la oficina gestora se archivará por ésta en la 
carpeta fiscal del interesado.

4. No podrán realizarse ingresos en entidades colaboradoras 
por el concepto afectado por la presente Orden, si las «declaracio­
nes-liquidaciones» no llevan adheridas las etiquetas identificativas 
suministradas a tal efecto por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a que se refiere la disposición adicional primera del Real 
Decreto 338/1985, de 15 de marzo.

Los ingresos por dicho concepto que, por falta de etiqueta, no 
puedan realizarse en entidades colaboradoras, se efectuarán en las 
Cajas de la Delegación de Hacienda o, en su caso, Administración 
de Hacienda que le corresponda, de acuerdo con lo establecido en 
el vigente Reglamento del impuesto.

En estos casos, se unirá a la «declaración-liquidación», fotoco­
pia del documento nacional de identidad del obligado a su 
presentación, sin peijuicio de la consignación de su número en la 
casilla correspondiente del impreso de declaración.

5. La edición y distribución de las «declaraciones-liquidacio­
nes» que se aprueba por la presente Orden se realizará, exclusiva­
mente, por el Ministerio de Economía y Hacienda, para garantizar 
el control de su numeración.

Segundo.-1. Se aprueba el modelo de conduce para aguardien­
tes de orujo de uva obtenidos en alambiques portátiles al amparo 
del Régimen Especial de Galicia, establecido en el apartado 1.10.6 
de la disposición transitoria segunda del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, que se une como anexo número 2 de la 
presente Orden y que constará de dos ejemplares, uno para el 
cosechero y otro para el destilador.

2. El citado conduce solamente avala la legal procedencia y 
tenencia de los aguardientes de orujo por el cosechero. Para su 
circulación hasta las fábricas de alcohol o de bebidas derivadas, 
únicas ventas o cesiones autorizadas, es necesaria la correspon­
diente guía expedida por la oficina gestora del impuesto, precisa­
mente con cargo a dicho conduce.

Tercero.-1. En todos los documentos relacionados con los 
impuestos especiales aprobados por las disposiciones que desarro­
llan el Reglamento de los mismos, en los que deban hacerse constar 
códigos de identificación o documentos nacionales de identidad, 
éstos se expresarán incluyendo el carácter de control conforme 
figuran en las respectivas etiquetas identificativas, establecidas en 
la citada disposición adicional primera del Real Decreto 338/1985, 
de 15 de marzo.

2. Cuando en las guías de circulación aprobadas por Orden de 
27 de diciembre de 1985, el receptor no deba estar inscrito en el 
Registro a que se refiere el artículo 11 del repetido Reglamento de 
los Impuestos Especiales, el expedidor de la guía podrá requerir del 
receptor la presentación de la «Taijeta del Código de Identifica­
ción» o de la etiqueta a que se refiere el apartado anterior, a fin de 
comprobar la veracidad del CI o DNI del mismo. En estos casos 
se dejará en blanco la casilla correspondiente al CAE del receptor, 
pero se consignará, al lado del nombre de la provincia correspon­
diente al establecimiento de destino, el código de la Delegación de 
Hacienda a que pertenece según los establecidos en la Circular 936, 
de 23 de diciembre de 1985, de la Dirección General de Aduanas 
e Impuestos Especiales.

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales para que dicte las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de cuanto se dispone en esta Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los 
modelos a que se refieren los apartados primero y segundo de la 
misma serán utilizables a partir del día 1 de septiembre de 1986 
quedando desde dicha fecha derogado el modelo E-6 aprobado por 
Orden de 10 de diciembre de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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